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AV-VSCSM-PAR CARTAGENA-2024 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 013 
 

 
EL PUNTO DE ATENCION REGIONAL CARTAGENA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 
2013, me permito comunicarle que dentro de los expedientes que se relacionan a continuación no fue posible la notificación personal de las resoluciones respectivas.  En 
dicha relación se encontrará el número del expediente, la fecha de la Resolución que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, 
la autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 
 
 

FECHA DE PUBLICACION: 02 DE MAYO DE 2024 
 

 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN 
FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA POR RECURSOS 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBEN 
INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1. HD3-091 GRAVITRANS SAS VCT-1508 19-02-2023 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERIA 
NO - - 

2. JAE-14041 CI SAN PANCRACIO SAS GSC-514 30-11-2023 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERIA 
NO - - 

3. HFK-111 
SOCIEDAD CINYMAG 

LTDA 
VSC-14 09-01-2024 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERIA 

SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERIA 
10 DIAS 

4. JBL-16011 CI SAN PANCRACIO SAS GSC-69 23-02-2024 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERIA 
SI 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERIA 

10 DIAS 

5. LCB-09371 
ANA MARIA ACOSTA 

ARCIA 
VSC-20 09-01-2024 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERIA 

SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERIA 
10 DIAS 

6. LB5-14202 
GUSTAVO JOSE 

GONZALES OROZCO 
VSC-266 04-03-2024 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERIA 

NO - - 
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Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA, y se publica en la página web 
de la Agencia Nacional de Minería por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 7:30 a.m., y se 
desfija el día OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 4:30 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  
 

 
 

 
_________________________________ 
ANTONIO DE JESUS GARCIA GONZALEZ 

COORDINADOR PAR CARTAGENA 
 
 
Proyectó: Jholver Cabarcas Acendra 



Radicado ANM No: 20249110428471

Cartagena, 19-02-2024 11:45 AM           

SEÑOR (A) (ES): GRAVITRANS SAS
NIT 900146834-8
CONTRATO DE CONCESIÓN No. HD3-091
MÓVIL: 3145954060
EMAIL: ADMON1.GRAVITRANS.SAS@GMAIL.COM
DIRECCIÓN: KM 6 VIA REPELÓN ATLCO
PAÍS: COLOMBIA
DEPARTAMENTO: ATLÁNTICO
MUNICIPIO: REPELÓN

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO DE LA RESOLUCIÓN No. VCT-1508 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE
DE 2023.

Reciba un cordial saludo, 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Cartagena de la Agencia Nacional de Mine -
ría, en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas mediante resolución
No. 043 del 29 de enero del 2019 y la Resolución No. 0206 de fecha 22 de marzo del 2013, emana -
da de la Presidencia de la Agencia Nacional de Minería y dando cumplimiento a lo ordenado en el
Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me
permito comunicarle que dentro del expediente  HD3-091,  se ha proferido la RESOLUCIÓN No.
VCT-1508 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA MODIFI-
CAR LA RAZÓN SOCIAL EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL A LOS TITULOS QUE FIGUREN A
NOMBRE DE GRAVITRANS S.A POR GRAVITRANS S.A.S”, contra la resolución en comento no pro-
cede la presentación de recurso.

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del pre-
sente aviso en el lugar de destino, advirtiendo que la  RESOLUCIÓN No. VCT-1508 DE FECHA 19 DE
DICIEMBRE DE 2023, no admite la presentación de recurso.

Si  usted desea ser notificado por vía  electrónica  y  conocer del  contenido de la  resolución en
comento por vía electrónica puede manifestarlo al correo electrónico: par.cartagena@anm.gov.co.

Atentamente,

ANTONIO GARCIA GONZALEZ
COORDINADOR PAR CARTAGENA



Radicado ANM No: 20249110428471

Anexos: Lo enunciado.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Gina Paola Mariano Leones
Revisó: Antonio Garcia Gonzalez
Fecha de elaboración: 19-02-2024 11:43 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta:  “Total”

Archivado en: Exp HD3-091











Radicado ANM No: 20249110429061

Cartagena, 29-02-2024 20:04 PM           

SEÑOR (A) (ES): CI SAN PANCRACIO SAS
NIT 900213491
CONTRATO DE CONCESIÓN No. JAE-14041
MÓVIL: 3205809205
EMAIL: HAP.CSP@GMAIL.COM
DIRECCIÓN: CALLE 90A NO. 70-82
PAÍS: COLOMBIA
DEPARTAMENTO: ATLÁNTICO
MUNICIPIO: BARRANQUILLA

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO DE LA RESOLUCIÓN No. GSC- 514 DE FECHA 30 
DE NOVIEMBRE DE 2023.

Reciba un cordial saludo, 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Cartagena de la Agencia Nacional de Mine -
ría, en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas mediante resolución
No. 043 del 29 de enero del 2019 y la Resolución No. 0206 de fecha 22 de marzo del 2013, emana -
da de la Presidencia de la Agencia Nacional de Minería y dando cumplimiento a lo ordenado en el
Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me
permito comunicarle que dentro del expediente  JAE-14041,  se ha proferido la  RESOLUCIÓN
No. GSC- 514 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE
LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. GSC- 438 DEL 08 DE JULIO DE 2019,
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. JAE-14041”,  contra la resolu-
ción en comento no procede la presentación de recurso.

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del pre-
sente aviso en el lugar de destino, advirtiendo que la  RESOLUCIÓN No. GSC- 514 DE
FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, no admite la presentación de recurso.

Si  usted desea ser notificado por vía  electrónica  y  conocer del  contenido de la  resolución en
comento por vía electrónica puede manifestarlo al correo electrónico: par.cartagena@anm.gov.co.

Atentamente,

ANTONIO GARCIA GONZALEZ
COORDINADOR PAR CARTAGENA



Radicado ANM No: 20249110429061

Anexos: Lo enunciado.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Gina Paola Mariano Leones
Revisó: Antonio Garcia Gonzalez
Fecha de elaboración: 29-02-2024 20:01 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta:  “Total”

Archivado en: Exp JAE-14041
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000514 30 de noviembre 2023



000514 30 de noviembre 2023



000514 30 de noviembre 2023





Radicado ANM No: 20249110430461

Cartagena, 22-03-2024 11:04 AM           

SEÑOR (A) (ES): SOCIEDAD CINYMAG LTDA
CONTRATO DE CONCESIÓN No. HFK-111
EMAIL: CINYMAG@HOTMAIL.COM
TELÉFONO: 3557075
DIRECCIÓN: CARRERA 81A # 106-59
PAÍS: COLOMBIA
DEPARTAMENTO: ATLÁNTICO
MUNICIPIO: SOLEDAD

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO DE LA RESOLUCIÓN No. VSC -14 DEL 09 DE 
ENERO DE 2024.

Reciba un cordial saludo, 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Cartagena de la Agencia Nacional de Mine-
ría, en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas mediante resolución
No. 043 del 29 de enero del 2019 y la Resolución No. 0206 de fecha 22 de marzo del 2013, emana-
da de la Presidencia de la Agencia Nacional de Minería y dando cumplimiento a lo ordenado en el 
Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me 
permito comunicarle que dentro del expediente HFK-111, se ha proferido la RESOLUCIÓN 
No. VSC -14 DEL 09 DE ENERO DE 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN HFK-111 Y 
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, contra la resolución en comento procede 
la presentación de recurso. 
La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del pre-
sente aviso en el lugar de destino, advirtiendo que la RESOLUCIÓN No. VSC -14 DEL 09
DE ENERO DE 2024 admite la presentación de recurso.

Si  usted desea ser notificado por vía  electrónica  y  conocer del  contenido de la  resolución en
comento por vía electrónica puede manifestarlo al correo electrónico: par.cartagena@anm.gov.co.

Atentamente,

ANTONIO GARCIA GONZALEZ
COORDINADOR PAR CARTAGENA

Anexos:  “0”.
Copia: “No aplica”.



Radicado ANM No: 20249110430461

Elaboró: Gina Paola Mariano Leones
Revisó: Antonio Garcia Gonzalez
Fecha de elaboración: 22-03-2024 11:00 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta:  “Total”

Archivado en: Exp HFK-111
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000014 09 de enero de 2024



000014 09 de enero de 2024



000014 09 de enero de 2024





Radicado ANM No: 20249110430581

Cartagena, 26-03-2024 10:10 AM           

SEÑOR (A) (ES): CI SAN PANCRACIO SAS
NIT 900213491
CONTRATO DE CONSECIÓN No. JBL-16011
MÓVIL: 3205809205
EMAIL: HAP.CSP@GMAIL.COM
DIRECCIÓN: CALLE 90A NO. 70-82
PAÍS: COLOMBIA
DEPARTAMENTO: ATLANTICO
MUNICIPIO: BARRANQUILLA

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO DE LA RESOLUCIÓN No. GSC- 69 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 
2024.

Reciba un cordial saludo, 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Cartagena de la Agencia Nacional de Mine -
ría, en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas mediante resolución
No. 043 del 29 de enero del 2019 y la Resolución No. 0206 de fecha 22 de marzo del 2013, emana -
da de la Presidencia de la Agencia Nacional de Minería y dando cumplimiento a lo ordenado en el
Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me
permito comunicarle que dentro del expediente  JBL-16011,  se ha proferido la  RESOLUCIÓN No.
GSC- 69 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICI -
TUD  DE  SUSPENSIÓN  DE  OBLIGACIONES  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE  CONCESIÓN  No.  JBL-
16011”, contra la resolución en comento procede la presentación de recurso. 

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del pre-
sente aviso en el lugar de destino, advirtiendo que la RESOLUCIÓN No. GSC- 69 DE FECHA 23 DE
FEBRERO DE 2024 admite la presentación de recurso.

Si  usted desea ser notificado por vía  electrónica  y  conocer del  contenido de la  resolución en
comento por vía electrónica puede manifestarlo al correo electrónico: par.cartagena@anm.gov.co.

Atentamente,

ANTONIO GARCIA GONZALEZ
COORDINADOR PAR CARTAGENA

Anexos:  “0”.



Radicado ANM No: 20249110430581

Copia: “No aplica”.
Elaboró: Gina Paola Mariano Leones
Revisó: Antonio Garcia Gonzalez
Fecha de elaboración: 26-03-2024 10:06 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta:  “Total”

Archivado en: Exp JBL-16011
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Radicado ANM No: 20249110431051

Cartagena, 02-04-2024 10:54 AM           

SEÑOR (A) (ES): ANA MARIA ACOSTA ARCIA
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. LCB-09371
EMAIL: ANAMACOSTAARCIA@HOTMAIL.COM
CELULAR: 3505884333
DIRECCIÓN: CRA 62 #48-93
PAÍS: COLOMBIA
DEPARTAMENTO: ATLÁNTICO
MUNICIPIO: BARRANQUILLA

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO DE LA RESOLUCIÓN No. VSC -20 DEL 09 DE ENERO DE 2024.

Reciba un cordial saludo, 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Cartagena de la Agencia Nacional de Mine -
ría, en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas mediante resolución
No. 043 del 29 de enero del 2019 y la Resolución No. 0206 de fecha 22 de marzo del 2013, emana -
da de la Presidencia de la Agencia Nacional de Minería y dando cumplimiento a lo ordenado en el
Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me
permito comunicarle que dentro del expediente  LCB-09371,  se ha proferido la  RESOLUCIÓN No.
VSC -20 DEL 09 DE ENERO DE 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN LCB-09371 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, contra la reso-
lución en comento procede la presentación de recurso. 

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del pre-
sente aviso en el lugar de destino, advirtiendo que la RESOLUCIÓN No. VSC -20 DEL 09 DE ENERO
DE 2024 admite la presentación de recurso.

Si  usted desea ser notificado por vía  electrónica  y  conocer del  contenido de la  resolución en
comento por vía electrónica puede manifestarlo al correo electrónico: par.cartagena@anm.gov.co.

Atentamente,

ANTONIO GARCIA GONZALEZ
COORDINADOR PAR CARTAGENA



Radicado ANM No: 20249110431051

Anexos:  “0”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Gina Paola Mariano Leones
Revisó: Antonio Garcia Gonzalez
Fecha de elaboración: 02-04-2024 10:52 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta:  “Total”

Archivado en: Exp LCB-09371
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Radicado ANM No: 20249110431241 
 

 
Cartagena, 04-04-2024 13:15 PM 

 
SEÑOR (A) (ES): GUSTAVO JOSE GONZALES OROZCO 
EXP. LB5-14202 
EMAIL: N/R 
CELULAR: N/R 
DIRECCIÓN: CALLE GUADALUPE No. 30 – 67 BR ESPAÑA 
PAÍS: COLOMBIA 
DEPARTAMENTO: BOLIVAR 
MUNICIPIO: CARTAGENA DE INDIAS 

 
Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO DE LA RESOLUCIÓN No. VSC- 266 DE FECHA 04 DE MARZO DE 
2024. 

 
Reciba un cordial saludo, 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Cartagena de la Agencia Nacional de Mine - 
ría, en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas mediante resolución 
No. 043 del 29 de enero del 2019 y la Resolución No. 0206 de fecha 22 de marzo del 2013, emana - 
da de la Presidencia de la Agencia Nacional de Minería y dando cumplimiento a lo ordenado en el 
Articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me 
permito comunicarle que dentro del expediente LB5-14202, se ha proferido la RESOLUCIÓN No. 
VSC- 266 DE FECHA 04 DE MARZO DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICI- 
TUD DE NULIDAD CONTRA EL AUTO No. 519 DEL 23 DE MAYO DEL 2024 NOTIFICADO POR ESTA - 
DO JURÍDICO No. 040 DEL 9 DE JUNIO DEL 2014, RESOLUCIÓN GSC-ZN No. 000126 DEL 02 JUNIO 
DEL 2016, AUTO No. 344 DEL 23 DE MAYO DEL 2019, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 
No. LB5-14202 ”, contra la resolución en no comento procede la presentación de recurso. 

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del pre- 
sente aviso en el lugar de destino, advirtiendo que la RESOLUCIÓN No. VSC- 266 DE FECHA 04 DE 
MARZO DE 2024 no admite la presentación de recurso. 

 
Si usted desea ser notificado por vía electrónica y conocer del contenido de la resolución en 
comento por vía electrónica puede manifestarlo al correo electrónico: par.cartagena@anm.gov.co. 

 
Atentamente, 

 

ANTONIO GARCIA GONZALEZ 
COORDINADOR PAR CARTAGENA 

mailto:par.cartagena@anm.gov.co


Radicado ANM No: 20249110431241 
 
 
 
 
 

 
Anexos: “0”. 
Copia: “No aplica”. 
Elaboró: Gina Paola Mariano Leones 
Revisó: Antonio Garcia Gonzalez 
Fecha de elaboración: 04-04-2024 13:07 PM 
Número de radicado que responde: “No aplica”. 
Tipo de respuesta: “Total” 
Archivado en: Exp LB5-14202 
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